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 Resumen 

 El presente informe fue preparado en respuesta a la resolución 69/229 de la 
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el 61% de los migrantes internacionales procedían de un país en desarrollo y en el 

Sur el porcentaje era del 87%. Entre 
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debido a la migración negativa neta, o a una salida neta (véase el gráfico)
4
. Entre 

1950 y 2010, la migración positiva neta a las regiones desarrolladas siguió 

aumentando y alcanzó una cifra de 3,2 millones de personas al año durante la 

década de 2000 a 2010, frente a menos de 0,3 millones al año en el período 

comprendido entre 1950 y 1970. Después de 2010, la entrada neta de personas a las 

regiones desarrolladas disminuyó por primera vez en cinco décadas, con un 

promedio de 2,3 millones al año entre 2010 y 2015
5
. 

 

 
 

Recuadro 1 

¿Quiénes son los migrantes internacionales? 

 

  Si bien no existe una definición del término universalmente acordada, para 

fines estadísticos se ha definido al migrante internacional como toda persona que 

cambia de país de residencia habitual
a
. Un migrante por largo plazo es toda persona 

que se traslada a un país distinto de aquel en el que tiene su residencia habitual por 

un período de por lo menos un año; mientras que un migrante por breve plazo es 

toda persona que se traslada a un país distinto de aquel en el que tiene su reside ncia 

habitual por un período de por lo menos tres meses pero inferior a un año. En los 

casos en que el traslado a ese país se hace con fines de ocio, vacaciones, visitas a 

parientes y amigos, negocios, tratamiento médico o peregrinación religiosa, no se 

considera que esas personas sean migrantes.  
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  Los censos de población son la fuente de información más habitual de la 

población de un país que ha nacido en el extranjero, mientras que las estadísticas 

sobre población extranjera se obtienen a partir de los censos y los registros de 

población. Habida cuenta de la escasez de datos sobre las corrientes de migración 

internacional, se han analizado las tendencias migratorias mundiales tomando  como 

base, principalmente, el tamaño y las características de la población de migrantes.  

 

   
 

 

 
a
 Véase Naciones Unidas, Recomendaciones sobre Estad²sticas de las Migraciones 

Internacionales, Informes Estadísticos, Serie M, núm. 58, Rev.1 (1998).  
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10. Entre 1950 y 1990, la población de las regiones desarrolladas y en desarrollo 

creció principalmente debido al aumento natural, por un superávit constante de 

nacimientos frente a muertes (véase el gráfico). No obstante, desde 1990, el 

crecimiento demográfico ha obedecido principalmente a la migración neta en las 
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15. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha aprobado tres 

instrumentos que son directamente pertinentes para la protección de los trabajadores 

migrantes, a saber: el Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (Revisado), 1949 

(Núm. 97); el Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (Disposiciones 

Complementarias), 1975 (Núm. 143); y el Convenio sobre las Trabajadoras y los 

Trabajadores Domésticos, 2011 (Núm. 189)
7
. En 1990, la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares (véase la resolución 45/158 de la Asamblea General) estableció 

definiciones internacionales para “trabajador migratorio” y para las categorías de 

trabajadores migratorios, y formalizó la responsabilidad de los Estados en el respeto 

de los derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares. En total, 92 países 

habían ratificado al menos uno de los cuatro instrumentos pertinentes para esos 

trabajadores al 1 de julio de 2016. En su conjunto, esos países acogían a 83 millones 

de migrantes internacionales en 2015, el 34% del total mundial.  

16. La Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 

Refugiados son los principales instrumentos para la protección de los refugiados. La 

Convención de 1951 especificó la definición jurídica de “refugiado”, enumeró los 

derechos de los refugiados, consagró la práctica de “no devolución” y estableció la 

obligación jurídica de los Estados de proteger a los refugiados. Los 148 Estados que 

han ratificado la Convención de 1951 o el Protocolo de 1967 acogieron en su 

conjunto a 9,6 millones de refugiados en 2015, cerca de la mitad del total mundial.  

17. Al 1 de julio de 2016, 168 Estados Miembros habían ratificado el Protocolo 

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños
8

http://undocs.org/sp/A/RES/45/158
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Recuadro 3 

La migración y la Agenda 2030 

 

 a) Objetivos de Desarrollo Sostenible (meta) 

 – Capacitar al personal sanitario en los países en desarrollo y retenerlo (3.c)  

 – Aumentar el número de becas para estudiar en el extranjero (4.b)  

 – Erradicar la trata de personas (5.2, 8.7 y 16.2)  

 – Proteger los derechos laborales de los trabajadores migrantes, en particular de 

las mujeres migrantes (8.8) 

 – Facilitar la migración ordenada, segura, regular y responsable (10.7)  

 – Reducir los costos de transacción de las remesas (10.c)  

 – Garantizar el acceso a una identidad jurídica, en particular mediante el 

registro de nacimientos (16.9)  

 – Desglosar los datos por estatus migratorio (17.18)  

 

 b) Agenda de Acción de Addis Abeba (párrafo)  

 – Mitigar las posibles repercusiones de los estándares sobre la lucha contra el 

blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo en cuanto a la limitación 

del acceso a los servicios financieros (24)  

 – Facilitar el acceso a servicios financieros asequibles para los migrantes y sus 

familias (40) 

 – Promover la transferencia de remesas de manera más económica, rápida y 

segura (40) 

 – Prestar educación de calidad para los niños migrantes y refugiados (78)  

 – Garantizar la migración en condiciones de seguridad y en forma ordenada y 

sistemática, con pleno respeto de los derechos humanos (111) 

 – Aumentar la transferibilidad de las prestaciones ganadas y potenciar el 

reconocimiento mutuo de las calificaciones (111)  

 – Combatir la xenofobia y facilitar la integración social de los migrantes (111)  

 – Poner fin a la trata de personas, en particular las mujeres y los niños (112)  

 

    

19. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluyen varias metas relacionadas 

directamente con los migrantes, la migración y la movilidad (véase el recuadro 3). 

La meta 10.7, la única dedicada exclusivamente a la migración, exhorta a los países 

a que faciliten la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 

responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas 

migratorias planificadas y bien gestionadas. Otras metas relacionadas con la 

migración tienen por objeto la retención del personal sanitario en los países en 

desarrollo (3.c), la concesión de becas para estudiar en el extranjero (4.b), el fin de 

la trata de personas (5.2, 8.7 y 16.2), el respeto de los derechos laborales de los 
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trabajadores migrantes, en particular de las mujeres migrantes (8.8), la reducción de 

los costos de transacción de las remesas (10.c) y el otorgamiento de una identidad 

jurídica para todos (16.9). El desglose de los datos por estatus migratorio (17.18) 

será útil para detectar las vulnerabilidades concretas de los migrantes y garantizar el 

desarrollo inclusivo, una característica fundamental de la Agenda 2030 que se 

manifiesta en la promesa de que “nadie se quedará atrás”. El análisis comparativo 

del bienestar de las poblaciones nativa y nacida en el extranjero, o de las 

poblaciones de nacionales y extranjeros, será esencial en este sentido.  

20. La Agenda de Acción de Addis Abeba (véase la resolución 69/313, anexo, de 

la Asamblea General) busca aplicar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 

metas. El Acuerdo de Addis Abeba, un elemento fundamental de la Agenda 2030, 

exhorta a los países a que presten educación de calidad para todos los niños y niñas, 

incluidos los niños migrantes y refugiados, combatan la xenofobia y faciliten la 

integración de los migrantes (véase el recuadro 3). El Acuerdo también promueve la 

transferencia de remesas de manera más económica, rápida y segura mediante la 

promoción de condiciones de mercado competitivas y transparentes y trata de 

mejorar el uso productivo de las remesas fomentando la adquisición de 

conocimientos financieros y la inclusión financiera. Además, el Acuerdo insta a los 

Estados Miembros a que reduzcan los costos de contratación para los migrantes y 

faciliten la transferibilidad de las prestaciones ganadas y el reconocimiento de las 

cualificaciones, la educación y las destrezas obtenidas en el extranjero.  

21. Las recientes crisis vinculadas a los grandes desplazamientos de refugiados y 

migrantes se han convertido en una de las máximas prioridades para las Naciones 

Unidas. El 20 de noviembre de 2015, la Asamblea General examinó el tema de la 

conciencia mundial sobre las tragedias de los migrantes irregulares en la cuenca del 

Mediterráneo. En esa sesión, el Secretario General ofreció una hoja de ruta 

para responder a los desafíos que plantean los recientes grandes desplazamientos de 

refugiados y migrantes. En respuesta a ello, los Estados Miembros decidieron, el 22 

de diciembre de 2015, convocar una reunión de alto nivel de la Asamblea General 

sobre la respuesta a los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes que se 

celebraría el 19 de septiembre de 2016 (véase la decisión 70/539 de la Asamblea 

General). La reunión de alto nivel ahora también es conocida como la Cumbre de 

las Naciones Unidas sobre los Refugiados y los Migrantes.  

 

 

 IV. Implementación de la Agenda 2030: actividades del 
Grupo Mundial sobre Migración y otros interesados 
 

 

22. En esta sección se destacan algunas de las actividades de los miembros  del 

Grupo Mundial sobre Migración
10

 dirigidas a implementar los resultados del 

Segundo Diálogo de Alto Nivel, así como la Agenda 2030. También se ofrece una 

http://undocs.org/sp/A/RES/69/313


A/71/296 
 

 

16-12772 12/23 

 

 A. Protección de los derechos de los migrantes y defensa 

de la protección de los refugiados 
 

 

23. Desde la aprobación del Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores 

Domésticos en 2011, unos 70 países han adoptado medidas para promover el trabajo 

decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos. La OIT y sus asociados 

han puesto en marcha el Programa de Acción Mundial sobre las Trabajadoras y los 

Trabajadores Domésticos y sus Familias, que ha promovido la investigación 

orientada hacia la formulación de políticas y la creación de instrumentos de 

sensibilización, ha apoyado a las organizaciones de las trabajadoras y los 

trabajadores domésticos migrantes y ha facilitado el diálogo en materia de políticas.  

24. Las mujeres constituyen algo menos de la mitad de los migrantes 

internacionales del mundo
11

. Las vulnerabilidades particulares de las mujeres 

migrantes subrayan la necesidad de formular programas y políticas de migración 

que tengan en cuenta las cuestiones de género, en particular para garantizar el 

acceso a servicios de atención sanitaria en contextos humanitarios y para prevenir la 

violencia por razón de género y la trata y el tráfico ilícito de personas. E n el caso de 

algunas mujeres, la migración puede desempoderarlas, especialmente cuando 

trabajan en los sectores no regulados de la economía (véase A/70/205). La Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres (ONU-Mujeres), en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), está ejecutando un 

proyecto de tres años de duración destinado a reforzar las capacidades de las 

organizaciones de trabajadoras y trabajadores para promover los derechos humanos 

y las normas laborales de las trabajadoras migrantes.  

25. El Grupo Mundial sobre Migración, presidido por ONU -Mujeres, organizó un 

acto centrado en el empoderamiento de las mujeres y las niñas migrantes en el 

contexto de la Agenda 2030 que se celebró paralelamente al 60º período de sesiones 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en marzo de 2016. En 

las conclusiones convenidas, la Comisión reconoci

http://undocs.org/sp/A/70/205
http://undocs.org/sp/E/2016/27
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detectó algunos de los obstáculos que a menudo les impedían gozar de esos 

derechos y puso de relieve las buenas prácticas
13

. 

28. Tras llegar al país de primer asilo, los refugiados y los solicitantes de asilo 

suelen verse obligados a trasladarse nuevamente en busca de protección y 

soluciones duraderas. En el primer cuatrimestre de 2016, cerca de 180.000 

refugiados y otros migrantes llegaron a Europa cruzando el mar Mediterráneo y el 

mar Egeo. En respuesta a las continuas corrientes masivas de refugiados sirios, la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) ha promovido la ampliación de los programas de admisión de refugiados 

y solicitantes de asilo en terceros países, en particular mediante el reasentamiento, 





 
A/71/296 

 

15/



A/71/296 
 

 

16-12772 16/23 

 

reuniones de expertos sobre inclusión financiera y apoya un mayor uso de los 

servicios digitales financieros. El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

(FIDA), junto con el Banco Mundial y la Unión Europea, ha organizado foros 

mundiales sobre las remesas y el desarrollo, en los que ha reunido a representantes 

de los sectores privado y público, así como de la sociedad civil. Los foros resaltan 

la importancia de la inclusión financiera, el uso de innovaciones y tecnología para 

reducir los costos de transacción y el papel de las inversiones de la diáspora en la 

creación de oportunidades de empleo
23

.  

44. En 2015, los 176 Estados miembros del Consejo de Gobernadores del FIDA 

proclamaron por unanimidad el 16 de junio el Día Internacional de las Remesas 

Familiares con el objetivo de reconocer la contribución fundamental de los ingresos 

de los trabajadores migrantes a sus familias y comunidades en sus propios países y 

al desarrollo sostenible de sus países de origen.  

45. En mayo de 2015, el Grupo Mundial sobre Migración organizó una reunión 

sobre cómo aprovechar las contribuciones al desarrollo sostenible de las remesas de 

migrantes y las poblaciones de la diáspora en general. Los participantes presentaron 

datos y estudios sobre el valor social y económico de reducir los costos de 

contratación y las tasas de transferencia de remesas.  

46. La CESPAP, junto con sus asociados del Grupo de Trabajo Temático Regional 

de Asia y el Pacífico sobre la Migración Internacional, incluida la Trata de Personas, 

elaboró un informe sobre las contribuciones de los migrantes al desarrollo de los 

países de origen y de destino
24

.  

47. En 2015, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) puso en marcha un proyecto sobre migración, seguridad 

alimentaria y reducción de la pobreza rural en Etiopía y Túnez, cuyo objetivo era 

abordar las causas profundas de la migración involuntaria y promover el empleo de 

los jóvenes en las zonas rurales. La FAO está fortaleciendo las alianzas con diversos 

agentes para integrar la migración en los programas y las políticas de desarrollo 

agrícola y rural, así como para fomentar la inversión productiva de las remesas en 

las zonas rurales. 

 

 

 D. Mejores datos y estudios sobre migración  
 

 

48. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y la OIM presentaron un 

proyecto de manual del Grupo Mundial sobre Migración relativo a los datos de 
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54. 

http://undocs.org/sp/A/RES/69/229
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que deben ajustarse a todos los procesos de examen pertinentes de cuestiones 

relacionadas con el desarrollo establecidos por las Naciones Unidas.  

 

 

 A. 

http://undocs.org/sp/A/RES/70/1
http://undocs.org/sp/A/RES/70/299
http://undocs.org/sp/A/70/59
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organización de las audiencias, en consulta con los Estados Miembros y otras partes 

interesadas pertinentes.  

73. Se podría encargar al Presidente de la Asamblea General la preparación y 

difusión de un resumen de las audiencias antes del Tercer Diálogo de Alto Nivel. 

Para facilitar la participación en las audiencias de las organizaciones de la sociedad 

civil de los países en desarrollo, la Asamblea General tal vez desee instar a los 

Estados Miembros y a otras entidades a que realicen contribuciones voluntarias para 

apoyar la actividad. La Asamblea tal vez desee recomendar la organización de otras 

actividades preparatorias, como mesas redondas o reuniones de expertos, con el 

apoyo de los Estados Miembros interesados, las entidades pertinentes del sistema de 

las Naciones Unidas u otras instituciones interesadas.  

 

 

 F. Resultados 
 

 

74. El informe del Secretario General sobre la migración internacional y el 

desarrollo para el septuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General 

podría incluir un resumen del Tercer Diálogo de Alto Nivel, incluidos sus actos 

preparatorios y deliberaciones (véase 

 

http://undocs.org/sp/A/69/207
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 a) 


